REQUISITOS PARA SU REALIZACIÓN. 
· El tutor o tutora, equipo de nivel o ciclo en su caso será quien organice todo lo referente a la actividad.

· Participación del tutor o tutora.

· Participación de, al menos, el 75% de los alumnos y alumnas para los que se organiza la actividad (sea nivel, ciclo o distintos niveles)

· Apoyos suficientes, teniendo en cuenta:

· Edades de los niños.

· Características del grupo (alumnos con “riesgo” de algún tipo).

· Tipo de actividad (aire libre, teatro, museo…).

· Actividad con monitores responsables o monitores exclusivamente de apoyo.

· Exigencia del número de adultos que requiere la actividad y que viene marcado por el organismo o entidad organizadora.

· Los apoyos no son sustitutivos de ningún profesor/a para completar ratio.

· Los apoyos podrán ser: padres/madres y monitores de la Escuela de Tiempo Libre que colaboran con el Centro y, en su caso, los monitores de la propia actividad. En cuanto a los profesores no tutores de apoyo a la Integración y Educación Compensatoria pueden ser apoyo cuando tengan docencia directa con los alumnos participantes en la actividad o que puedan adaptar su horario o en caso de máxima necesidad.

· A aquellas actividades que sean organizadas por el profesor especialista (Educación Física, Música, Inglés...) éste asistirá también junto a los profesores/as tutores de los grupos que realicen la actividad.

· Debido a sus características, las actividades de Granja-Escuela serán apoyadas exclusivamente por el profesorado.

· Las actividades que traen consigo pernoctar fuera de casa se ajustarán a los siguientes requisitos:

1. Participación del 50% de los alumnos y alumnas.

2. Profesorado disponible para la actividad.

3. Mayoría de profesores y profesoras sean del nivel o ciclo que realiza la actividad.

4. Estas actividades se realizarán exclusivamente con profesores, siendo su número el suficiente para cubrir la ratio que la actividad indique o la de un profesor/a cada 15 alumnos/as.

5. El profesorado de nivel o ciclo que realiza la actividad y no va a ella cubrirá el o los horarios lectivos de los profesores/as que realicen la actividad. En caso necesario, al ser una actividad aprobada por el Consejo Escolar y por tanto asumida por el Centro, el resto de profesores/as completará dichos horarios.

· En todas las actividades, oídos los niveles o ciclos que realizan la actividad el equipo directivo decidirá el tipo y número de apoyos que, de acuerdo con los criterios antes mencionados, necesite la actividad para su buen funcionamiento.

· Los alumnos deben traer autorización debidamente firmada por sus padres o tutores legales. Las autorizaciones se entregarán con la antelación suficiente para permitir su correcta organización. Se señalará el último día de recogida de las mismas. Aquellos y aquellas alumnos/as que no la entreguen en el plazo señalado no podrán participar en la actividad, salvo que el motivo sea justificado.

· Aquellas actividades que, por circunstancias muy especiales, su organización sea distinta a las reflejadas en este reglamento, deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar.

· Los criterios básicos de selección son: el interés de las actividades, la idoneidad, la inserción en el currículo escolar y el enriquecimiento educativo, no sólo docente.

· Las actividades extraescolares programadas por el Claustro de Profesores y aprobadas por el Consejo Escolar son de obligada asistencia, debiendo justificar la familia el motivo de la ausencia del alumno.

